
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CADAS 

 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio Nro. 0373 
 

Proceso: ADOPCIÓN 
Solicitante: JUAN CARLOS RINCON 

CASTELLANOS y CATALINA 
MAHECHA RODAS 

Niña: MARÍA PAZ SAAVEDRA 
GALEANO. 

Radicado: 2023-00089 
 
 
Se encuentra a despacho la presente demanda de ADOPCIÓN incoada a 

través de apoderada judicial por los señores JUAN CARLOS RINCÓN 

CASTELLANOS y CATALINA MAHECHA RODAS, mayores de edad y 

vecinos de esta ciudad, para resolver sobre su admisibilidad o no previas las 

siguientes consideraciones. 

   

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda en mención con todos sus anexos, se observa que la 

misma reúne los requisitos exigidos en los arts. 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 

124 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se anexaron además todos 

los documentos exigidos, por lo que el despacho la admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN adelantada a 

través de apoderada judicial por los señores JUAN CARLOS RINCÓN 

CASTELLANOS y CATALINA MAHECHA RODAS, en favor de la niña 

MARÍA PAZ SAAVEDRA GALEANO,  por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda en mención, el trámite indicado en el 

artículo 126 del Código de la Infancia y la Adolescencia modificado por el 



artículo 11 de la Ley 1878 de 2018 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto, a través de correo electrónico a la 

señora Defensora de Familia, corriéndole el traslado legal respectivo y 

haciéndole entrega de la demanda y anexos, así como al señor Procurador 

Judicial 15 Judicial en Asuntos de Familia. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda por el termino de tres (03) días 

hábiles, al defensor de familia para lo de su cargo, conforme lo establece el 

artículo 11 de la Ley 1878 de 2018. 

 

QUINTO: TÉNGASE como pruebas los documentos aportados con la 

demanda.     

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. LUZ HELENA 

HERRERA ALZATE identificada con C. C. Nro. 24.619.701 con T.P Nro. 

40.767 del C. S de la J, para que represente a los señores JUAN CARLOS 

RINCÓN CASTELLANOS y CATALINA MAHECHA RODAS, conforme al 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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